
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 00601921 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa,  con número de folio 
00601921, en fecha 03 de mayo de 2021 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Hola Buenas Tardes 

Esperando que se encuentre muy bien, me permito comentarle que nos encontramos realizando 
una investigación referente a la Participación Política de las Mujeres Indígenas en México. En este 
sentido, atenta y respetuosamente solicito su apoyo para contestar algunas preguntas que me 
ayudarían a completar la información que conformará dicha investigación. 
a) ¿En el proceso electoral 2020-2021, su Instituto Electoral del estado implementó Medidas 
Afirmativas para promover la participación política de Mujeres Indígenas y Afromexicanas? 
b) En caso tal ¿Podría proporcionarnos el documento o Acuerdo del Consejo General, mediante el 
cual se aprobaron las medidas afirmativas que se están implementando o la liga en la que se puede 
acceder a dicha información?, 
De antemano le agradezco la atención brindada al presente. 
Quedo atenta,,” 

 

Al respecto anexo al presente le hago llegar el acuerdo mediante el cual se aprobaron  los 
lineamientos aprobados para el registro de candidaturas indígenas para el proceso 
electoral local 2020-2021. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 07 de mayo de 2021. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
C.c.p. Archivo. 
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